Estructura tarifaria de la USCIS





Vigente a partir del 30 de julio de 2007

Cambio de tarifas de la USCIS del 30 de julio de 2007. Esta estructura tarifaria le es pertinente si usted presenta la solicitud o petición en esa fecha o después. Las tarifas descritas a continuación incluyen tanto la tarifa de la solicitud como cualquier otra para los servicios biométricos requeridos. 

	Formulario # 
	Propósito
	Tarifa

	I 90 
	Renovación o reemplazo de la tarjeta de residente permanente (Green Card)

	
	
	Si presenta la solicitud dentro de los 30 días previos a cumplir 14 años de edad
	Gratis

	
	
	Todos los otros casos donde se requiere una tarifa: solicitud + servicios biométricos =
	$ 370

	I 102
	Reemplazo o recibo del registro del Formulario I-94 Llegada-salida de una  persona no inmigrante
	$ 320

	I 129
	Petición de ingreso de un trabajador no inmigrante
	$ 320

	
	
	Nota: Las peticiones para los trabajadores H-1B, H2B y L-1 también deben incluir las tarifas complementarias y las tarifas de prevención de fraude descritas en el formulario. Esas tarifas no cambian. 

	I 129F
	Petición de ingreso del prometido(a)

	
	
	Petición general del prometido(a):
	$ 455

	
	
	Para la clasificación K-3, con base en la petición de una persona  inmigrante presentada por el mismo esposo o esposa como ciudadano estadounidense:
	Gratis

	I 130
	Petición de ingreso de un familiar
	$ 355

	I 131
	Permiso de reingreso, documento de viaje para refugiados o permiso de viaje anticipado 
	

	
	
	Permiso de reingreso o documento de viaje para refugiados
	$ 305

	
	
	Permiso de viaje anticipado
	$ 305

	I 140
	Petición de visa de inmigrante para un trabajador
	$ 475

	I 191
	Permiso para regresar a un domicilio no abandonado
	$ 545

	I 192
	Permiso anticipado para ingresar como persona no inmigrante
	$ 545

	I 193
	Exención del requisito de pasaporte y/o de la visa para ingresar a los Estados Unidos
	$ 545

	I 212
	Permiso para solicitar nuevamente la admisión a los Estados Unidos después de una deportación o extradición
	$ 545

	I 290B
	Apelación
	$ 585

	I 360
	Petición de un viudo o viuda ameroasiático(a) o de un inmigrante especial

	
	
	Para ameroasiáticos
	Gratis

	
	
	Cónyuge solicitante independiente maltratado o abusado, padre o hijo de un ciudadano estadounidense o residente permanente
	Gratis

	
	
	Inmigrante especial joven
	Gratis

	
	
	Todos los demás
	$ 375

	I 485
	Cambio de clasificación a residente permanente mientras está en los Estados Unidos

	
	
	Solicitud basada en el hecho de que se le ha admitido a los Estados Unidos como refugiado
	Gratis

	
	
	Todos los otros- 

	
	
	Si tiene menos de 14 años de edad y -
	presenta la solicitud I-485 de por lo menos uno de los padres:
	$ 600

	
	
	no presenta la solicitud I-485 de por lo menos uno de los padres:
	$ 930

	
	
	Si tiene 79 años de edad o más
	$ 930

	
	
	Todos los demás: Solicitud + servicios biométricos =
	$ 1,010

	
	
	Nota: la tarifa de la multa, si es el caso, es aparte de las tarifas mencionadas anteriormente y ésta no cambia.

	I 526
	Petición de ingreso como inversionista 
	$ 1,435

	I 539
	Extensión de la estadía como persona no inmigrante o cambio de clasificación de persona no inmigrante 
	$ 300

	I 600A
	Trámite por adelantado de la petición de un huérfano
	$750 (Solicitud y servicios biométricos) para usted + $80 por cada persona de 18 años o más que vive con usted

	I 600
	Petición de un huérfano
	Si está se basa en la solicitud I-600A aprobada
	Gratis

	
	
	De otra manera
	$750 (Solicitud y servicios biométricos) para usted + $80 por cada persona de 18 años o más que vive con usted

	I 601
	Exención por argumento de exclusión 
	$ 545

	I 612
	Exención del requisito de residencia en el exterior 
	$ 545

	I 751
	Eliminación de las condiciones de su clasificación de residente permanente 
	$545 (solicitud y servicios biométricos) para usted + $80 por servicios biométricos por cada dependiente que incluya en la solicitud

	I 765
	Autorización de empleo/Documento de autorización de empleo (EAD) 
	$ 340

	I 821
	Programa de protección temporal de la clasificación (TPS) 

	
	
	Solicitante por primera vez
	Si tiene menos de 14 años de edad y no está solicitando un documento de autorización de empleo
	$ 50

	
	
	
	De otra manera
	$ 130

	
	
	Renovación o re-inscripción: servicio biométrico =
	$ 80

	I 824
	Seguimiento de una solicitud o petición aprobada 
	$ 340


Continúa…

	Formulario # 
	Propósito
	Tarifa

	I 829
	Eliminación de las condiciones de su clasificación como residente permanente (inversionista) 
	$2,930 (solicitud y servicios biométricos) para usted + $80 por servicios biométricos por cada dependiente que incluya en la solicitud

	I 881
	Ley NACARA – suspensión de deportación o ley especial 

	
	
	Presentada ante la USCIS – tarifa base de $285 por persona, con un tope de $570 para las solicitudes conjuntas del esposo, la esposa y los hijos solteros. Cada solicitante también debe pagar $80 por servicios biométricos.

	
	
	Presentada en el tribunal de inmigración 
	$ 165

	I 905
	Autorización para que la organización expida una certificación a los trabajadores del sector salud
	$ 230

	I 907
	Tarifa de trámite acelerado 
	$ 1,000

	I 914
	Para el estado legal “T” de no inmigrante 
	Gratis

	Reapertura o reconsideración de una moción
	$ 585

	Tarifa por devolución de cheque 
	$ 30

	Ciudadanía estadounidense

	N300
	Para presentar una declaración de intención de solicitar la ciudadanía estadounidense 
	$ 235

	N336
	Petición de audiencia sobre la decisión de la solicitud de naturalización 
	$ 605

	N400
	Naturalización (convertirse en ciudadano estadounidense)
	A través del servicio en las fuerzas armadas de los Estados Unidos
	Gratis

	
	
	Todos los demás: Solicitud + servicios biométricos =
	$ 675

	N470
	Mantenimiento de la residencia para propósito de naturalización
	$ 305

	N565
	Reemplazo del certificado de naturalización/ciudadanía
	$ 380

	N600

N 600K
	Reconocimiento de la ciudadanía estadounidense
	Para hijos biológicos
	$ 460

	
	
	para niños adoptados
	$ 420

	N644
	Ciudadanía a título póstumo
	Gratis

	
Programas bajo los Programas de legalización y trabajadores especiales de agricultura de 1986

	I 687
	Obtención de la residencia temporal: Solicitud + servicios biométricos =
	$ 790

	I 690
	Exención por argumento de exclusión 
	$ 185

	I 694
	Apelación
	$ 545

	I 695
	Reemplazo temporal de la tarjeta de residente o del documento de  autorización de empleo: Solicitud + servicios biométricos =
	$ 210

	I 698
	Solicitud del residente temporal para la clasificación de residente permanente

	
	
	Presentada dentro de los 31 meses después de haberle concedido la residencia temporal: Solicitud + servicios biométricos =
	$ 1,450

	
	
	Si la presenta después: Solicitud + servicios biométricos =
	$ 1,490

	I 817
	Clasificación bajo el Programa de unidad familiar 
	Si tiene menos de 14 años de edad
	$ 440

	
	
	
	Todos los demás: Solicitud + servicios biométricos =
	$ 520


Asegúrese de incluir el monto correcto. Se rechazarán las solicitudes y peticiones con la tarifa equivocada. El pago debe ser en dólares de los Estado Unidos. Los cheques y los giros bancarios deben ser de instituciones estadounidenses. No envíe dinero en efectivo. Se aceptan cheches sujetos a recaudación. Gire el cheque a nombre de “Department of Homeland Security” excepto:
· Si está presentado el Formulario I-881 al tribunal de inmigración, gire el cheque a nombre del “Department of Justice.”

· Si vive en Guam, gire el cheque a nombre de “Treasurer, Guam”.

· Si vive en las Islas Vírgenes estadounidenses, gire el cheque a nombre de “Commissioner of Finance of the Virgin Islands".

Por favor escriba el nombre completo. No use iniciales, tales como DHS. Las tarifas para la presentación de solicitudes y por los servicios biométricos no son reembolsables. Podríamos utilizar la conversión electrónica del cheque para el trámite del pago. 
Exención del pago. La USCIS ya ha concedido exenciones de pago para cierto tipo de casos y circunstancias. Un solicitante o peticionario que considere que no tiene la capacidad financiera para pagar determinada tarifa puede, en ciertas circunstancias, solicitar una exención de pago. Las solicitudes para exenciones se pueden considerar solamente para los siguientes formularios: - I-90; I-751; I-765; I-817; N-300; N-400; N-470; N-565; N-600; N-600k; el I-485 si el cambio de clasificación está basado en una condición de asilado, de no inmigrante “T” o “U”, o en la petición aprobada de un cónyuge maltratado o abusado, padre o hijo de un ciudadano estadounidense o residente permanente o para quienes no son pertinentes las disposiciones sobre carga pública; y las apelaciones relaciones con los formularios I-290B y N-336, al igual que las mociones para los formularios mencionados en este párrafo. Para obtener mayor información sobre la forma de solicitar y demostrar que cumple con los requisitos para una exención, visite nuestra página de Internet o llámenos al 1-800-375-5283.
Copias de los documentos. Si está solicitando la renovación o el reemplazo de una tarjeta o documento de la USCIS y las instrucciones especifican que incluya con la solicitud la tarjeta o documento original, deberá presentar la tarjeta o documento original. Para todas las otras solicitudes y peticiones podrá presentar una fotocopia legible de los documentos, tales como el certificado de naturalización, el certificado de matrimonio, decreto de divorcio o la tarjeta de residente permanente. Toda copia debe estar completa e incluir tanto la parte del frente como la parte de atrás del documento. A medida que tramitamos su caso, podríamos solicitarle el original para propósitos de verificación.
Solicitudes para un cambio de clasificación y beneficios provisorios. La nueva tarifa para el Formulario I-485 ya incluye la tarifa para la solicitud de autorización de empleo o permiso de viaje anticipado. De manera que, si presenta el Formulario I-485 con la tarifa que se mencionó anteriormente, aunque todavía tenga que presentar solicitudes separadas para la autorización de empleo o para obtener un permiso de viaje anticipado, no tendrá que pagar una tarifa adicional, siempre y cuando su solicitud para un cambio de clasificación esté pendiente. Sin embargo, si presentó el Formulario I-485 antes de este cambio de tarifas, para solicitar o renovar su autorización de empleo o permiso de viaje anticipado, deberá presentar una nueva solicitud con la nueva tarifa para tales solicitudes.
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